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El invento se refiere a los dispositivos de fijación 
que se montan en una abertura hecha a través de una pared 
con vistas a soportar diversos objetos o equipos. Se refie­
re más especialmente a la fijacián sobre un cuerpo y a tra- 

5.- vés de este cuerpo de aparatos de explotación de instala­
ción eléctrica tales como indicadores luminosos, conmutado­
res, botones de mando, dispuestos sobre la cara delahtera 
de un tablero así como a sus auxiliares activos dispuestos 
en la cara posterior tales como contactos, alimentación,ca- 

10.- bleado, conexiones.
El dispositivo de fijación más corriente tiene asi un 

cuerpo que tiene una parte delantera fileteada que se fija 
en una abertura practicada a través de una pared gracias a 
una tuerca dispuesta sobre la cara delantera del tablero y 

15.- que coopera con otra tuerca dispuesta sobre la cara poste­
rior del tablero.

Este dispositivo es de un tamaño importante impuesto 
por el espacio necesario para permitir la maniobra de la 
contra pantalla en detrimento del equipo alojado en la cara 

20.- posterior.
Un perfeccionamiento conocido para suprimir en parte 

este inconveniente consiste en proveer la contra-tuerca de 
una corona circular dentada que engrana con un piñón de 
arrastre que está dispuesto sobre el costado de la contra- 

25.- tuerca y que puede ser accionado por medio de un destorni-
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11ador.
Este perfeccionamiento presenta, sin embargo, diversos 

inconvenientes, y en particular el hecho de que durante el 
aprieto de la contra-tuerca, el conjunto del dispositivo de 
fijación tiene tendencia a girar con relación a la pared en 
sentido inverso de la contra-tuerca.

Además, la colocación de este dispositivo de fijación 
necesita el acceso simultáneo a las dos caras de la pared, 
lo que no es apenas posible cuando la pared presenta gran­
des dimensiones.

El presente invento tiene en primer lugar por objeto 
un dispositivo para la fijación de un objeto sobre una pa­
red y que no tenga estos inconvenientes.

Además, ha parecido interesante poder disponer en la 
cara posterior del dispositivo de fijación de la totalidad 
del espacio enfrente del cuerpo para la colocación previa 
del equipo antes de su montaje sobre la pared; ha parecido 
tambión interesante poder proceder desde la cara posterior 
del tablero a la retirada del equipo que está dispuesto en 
§1, con vistas a su mantenimiento o aúh con vistas a su mo­
dificación o sustitución, sin por ello desmontar el conjun­
to del dispositivo de fijación.

El presente invento tiene por otra parte, como fines 
diversos el perfeccionamiento de este dispositivo de fija­
ción con relación a las ventajas indicadas anteriormente.

El presente invento tiene por objeto un dispositivo de 
fijación de un objeto sobre una pared que tiene un cuerpo 
cuya base está coronada por una cabeza cilindrica destinada 
a ser introducida y mantenida en una abertura practicada a 
través de la pared, caracterizado por el hecho de que com-



prende unos medios de aprieto que llevan por una parte tor­
nillos provistos de medios de sincronización de su movimien­
to dispuestos en taladros roscados o terrajados hechos en la 
periferia del cuerpo paralelamente al eje de la cabeza ci- 

60.- lindrica y que desembocan alrededor de ésta hacia la cara 
posterior de la pared, y por otra parte mordazas de reac­
ción de las fuerzas de aprieto desarrolladas por los torni­
llos y de apoyo contra la cara delantera de la pared.

Según una característica del dispositivo, las mordazas 
6$.- constituyen un saliente retráctil al paso de la cabeza ci­

lindrica bajo los bordes de la abertura de la pared; las 
mordazas tienen la forma de un gancho que presenta por un 
lado una rampa inclinada hacia la extremidad delantera de 
la cabeza cilindrica y por el otro una arista normal a la 

70.- cabeza, estando soportado dicho gancho por una laminilla
elástica dispuesta en una hendidura longitudinal de la ca­
beza cilindrica hecha sobre la periferia.

Según otra característica, el medio de aprieto lleva 
enfilado sobre dicha cabeza cilindrica una placa de apoyo 

75*- provista de agujeros de paso de las extremidades de los tor­
nillos cuyo apoyo constituye.

Según un modo particular de realización, la laminilla 
elástica tiene a este lado del gancho, un nervio longitudi­
nal que se apoyo sobre la cara opuesta a la que soporta di- 

80.- cho gancho contra el reborde de una abertura prevista en la 
placa de apoyo.

Según otra característica, el cuerpo lleva una placa 
de fijación a través de la cual están hechos los taladros 
roscados, estando dicha placa provista de una abertura a 

85.- través de la cual es enfilada la cabeza cilindrica, de ma-



ñera que sea móvil con relación a dicha placa de fijación.
Otras características y ventajas del dispositivo re­

saltarán de la descripción siguiente con referencia a for­
mas de realización dadas a título de ejemplos e ilustradas 

90.- en los dibujos.
La figura 1 es una vista de conjunto en pdrspectiva 

con arranque de un dispositivo de fijación según el invento.
La figura 2 es una vista de conjunto en perspectiva 

con arranque de una variante perfeccionada de un dispositi- 
9$.- vo según el invento.

La figura 3 es una vista en perspectiva de la parte se­
parable del cuerpo según la figura 2.

En las figuras, el dispositivo de fijación no ha sido 
representado más que parcialmente para permitir una mejor 

100.- representación del mismo.
El dispositivo de fijación está montado a través de la 

abertura 10 de la pared 1 que lleva una cara delantera 11 
y una cara posterior o trasera 12. Está constituido por un 
cuerpo cuyo conjunto 2 tiene una base 21 coronada por una 

10$.- cabeza cilindrica 3 que presenta su extremidad hacia delan­
te. El cuerpo está hueco y presenta un canal 20 con vistas 
a permitir la comunicación entre los aparatos a fijar so­
bre la extremidad anterior y los accesorios a disponer en 
el interior del canal y sobre el espacio enfrente de la ca­

llo.- ra posterior de la base 21. Este equipo que no forma parte 
dól invento no ha sido representado de modo que no queden 
sobrecargadas las figuras.

La cabeza cilindrica 3 que está destinada a ser intro­
ducida en la abertura 10 está provista en su periferia de 

115.- medios de aprieto que tienen por una parte tornillos 4 que
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ejercen un empuje sobre la cara posterior 12 de la pared 1, 
y por otra parte mordazas 5 de reacción contra la cara de­
lantera 11 de la pared 1 de las fuerzas de aprieto ejerci­
das por los tornillos 4.

Los tornillos 4 están dispuestos en taladros roscados 
22 previstos en la base 21 del cuerpo 2 paralelamente al 
eje de la cabeza 3 y que desembocan alrededor de ésta hacia 
la cara posterior de la pared 1.

La maniobra de los tornillos 4 tiene unos medios de 
sincronización constituidos por una corona dentada 41 que 
engrana en los piñones 42 soportados por los tornillos y 
montada libre a rotación sobre la cabeza cilindrica. La co­
rona dentada podría muy bien ser reemplazada por una correa 
con muescas.

Las extremidades de los tornillos 4 están soportadas 
por una placa de apoyo 6 dispuesta enfrente de la cara pos­
terior 12 de la pared 1 sobre las cuales están insertadas; 
esta placa 6 sirve a la vez de apoyo a las extremidades de 
los tornillos 4 y de tope a los flancos 43 enfrente de los 
piñones 42. La placa 6 tiene un orificio central que permi­
te la introducción de la cabeza cilindrica y de las lamini­
llas 51. Una arandela elástica 44 interpuesta entre la pla­
ca 6 y la cara posterior 12 de la pared, forma junta de 
aprieto y de estanqueidad.

Maniobrando un sólo tornillo con ayuda de un destorni­
llador, se obtiene el avance simultáneo del conjunto de los 
tornillos 4 asi como de la placa 6 en dirección a la cara 
posterior 12 de la pared 1.

La arandela 44 puede ser suprimida; la extremidad 45 
de los tornillos 4 que son tornillos puntiagudos se hunden
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entonces sobre la cara posterior 12 de la pared 1 en la que 
penetran.

Las mordazas 5, que al apoyarse sobre la cara delantera 
11 de la pared aseguran el mantenimiento de la cabeza cilindñ 

150.- ca 3 a través de la abertura 10 de la pared 1, están consti­
tuidas por ganchos que forman salientes retráctiles dispues­
tos sobre el controno de esta cabeza cilindrica, escondién­
dose durante su introducción bajo los bordes de la abertura 
10, y luego separándose a continuación de delante de la ca- 

1$$.- ra delantera 11 de la pared 1 para oponerse a un movimiento 
de retroceso. A este efecto, los ganchos 5 están soportados 
por laminillas elásticas $1; tienen además en su lado delan­
tero una rampa de encaje o aplicación 52 y en el otro lado 
una arista 53 normal a la cabeza cilindrica 3 que se apoya 

160.- después del aprieto sobre la cara delantera 11.
Las laminillas elásticas 51 están alojadas en hendidu­

ras longitudinales 31 ahuecadas en el contorno de la cabeza 
cilindrica 3 y mantenidas con un cierto movimiento longitu­
dinal en su extremidad posterior en alojamiento 23 en forma 

165.- de surco longitudinal que se prolonga hacia la base^^ las 
hendiduras 31* Esta extremidad posterior de laminillas 51 
tienen a este efecto un corte alabeado hecho en el aloja­
miento 23. Las hendiduras 31 están limitadas en la parte 
delantera de la cabeza cilindrica 3 por topes 32.

170.- Durante la introducción de la cabeza cilindrica 3 en
la abertura 10 de la pared 1, los ganchos 5 son empujados 
por los bordes de la abertura 10 hacia la base 21 y arras­
tran las lengüetas elásticas 51 hasta el fondo de los alo­
jamientos 23; luego, debido a la rampa inclinada 52, los 

175*- ganchos 15 son introducidos en las hendiduras 31 hasta que
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la arisra 53 haya sobrepasado la cara delantera 11. La elas­
ticidad ofrecida por las laminillas 51 lleva los ganchos 5 
a su posición normal, es decir la arista 53 contra el rebor­
de de la cara delantera de la abertura 10. En el curso del 

180.- aprieto de los tornillos 4, los ganchos 5 son empujados por
la cara delantera 11 de la pared 1 contra los topes 32. En
esta posición, no pueden entonces ser ya introducidos en el 
interior de las hendiduras 31; lo que tiene por efecto blo­
quear el gancho e impedir asi el retroceso de la cabeza ci-

185.- lindrica fuera de la abertura de la pared 1.
Para la retirada del dispositivo conviene aflojar los 

tornillos lo que tiene por efecto permitir el desbloqueo de 
los ganchos 5 empujándolos hacia atrás. Gracias al movimien­
to longitudinal, estas operaciones de montaje y desmontaje 

190.- son facilitadas en gran medida.
Diversos sistemas permiten realizar el bloqueo de los 

ganchos 15. En el ejemplo representado, en el que el cuer­
po es de materia moldeada, los ganchos 15 imprimen sus hue­
llas en esta materia durante el aprieto. Pero el tope 32 

195*- puede también ser provisto de un resalto que coopere con la 
extremidad delantera del gancho lo que asegura este bloqueo 
durante el aprieto.

Tal dispositivo de fijación no necesita durante su mon­
taje a través de una abertura de pared, ninguna interven- 

200.- ción sobre la cara anterior,- Por el contrario, su retira­
da precisa intervenir en la cara delantera para realizar 
la introducción de los ganchos después del desbloqueo; sin 
embargo, no permite, ni disponer de todo á. espacio previs­
to en su cara posterior para el montaje previo del equipo, 

205.- pues es preciso reservar un acceso a al menos una cabeza de
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mando del tornillo, ni proceder a diversas operaciones de 
mantenimiento, de modificación o de sustitución del equipo 
que precisan el desmontaje del cuerpo.

El ejemplo de realización del invento descrito en las 
210.- figuras 2 y 3 ofrece perfeccionamientos que permiten reme­

diar estos inconvenientes. Las mismas designaciones están 
indicadas en ellas por las mismas referencias que en la 
figura 1, pero han sido introducidas diversas modificaciones.

El cuerpo cuyo conjunto está representado en 2 tiene 
215.- por un lado una parte separable constituida por una base 21 

coronada por una cabeza cilindrica 3 y por otro lado una 
placa de fijación 24.

Los tornillos 4 están alojados en taladros roscados 
25 previstos en la placa de fijación 24 del cuerpo 2 para- 

220.- lelamente al eje de la cabeza 3 y que desembocan alrededor 
de ósta, hacia la cara posterior de la pared. Enfrenté de 
estos taladros roscados están previstos, en la base 21,sim­
ples orificios de paso 26 de las cabezas de los tornillos.

Las laminillas elásticas 51 están alojadas en hendi- 
225.- duras longitudinales 31 ahuecadas en el contorno de la ca­

beza cilindrica 3, pero su extremidad está abierta. Estas 
hendiduras 31 están prolongadas por un surco longitudinal 
32 previsto en la parte delantera de un rebaje 33 en la 
hendidura 31 y desembocan en la parte posterior en un alo- 

230.- jamiento 23 de la base del cuerpo 2.
Las laminillas elásticas 51 tienen a este lado de los 

ganchos 15, un nervio longitudinal 54 que forma saliente 
sobre la cara opuesta a la que soporta los ganchos 5* La 
longitud de este nervio es tal que, cuando la arista 53 se 

235.*- apoya sobre la cara anterior 11 de la pared 1, se apoya so*
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bre el reborde de una abertura 62 hecha a través de una pa­
tilla 61 de la placa de apoyo 6 dispuesta en la hendidura 
31. La extremidad posterior de las laminillas 51 está pro­
vista de patillas laterales 55 limitadas por dos aristas 

240.- normales a la cabeza cilindrica 3) una, la 56 que se apoya 
contra el reborde de la placa de fijación 24, la otra, la 
57 que viene a tope en el fondo del alojamiento 23.

El montaje se efectúa de la manera siguiente. Se reali­
za en primer lugar el montaje del conjunto de fijación cons- 

245.- tituido por la placa de fijación 24, la placa de apoyo 6, 
los tornillos 4, los piñones 42, la corona dentada 41, y 
luego las laminillas 51 que son introducidas por la extre­
midad que tiene las patillas 53 a través de las aberturas 
61 de la placa 6. Para poder mantener en su sitio las la- 

250.- minillas 51 con su arista 56 apoyada contra el reborde de 
la placa de fijación 24, se enfila la extremidad anterior 
de la cabeza cilindrica 3 a través de la cara posterior de 
la placa de fijación 24 de manera que las extremidades pos­
teriores de las laminillas sean encajadas en primer lugar 

255."* en las hendiduras 31 y luego, gracias a un rebaje 33 en el 
surco 32 hasta que las aristas 57 lleguen a tope en el fon­
do de los alojamientos 23 de la base 21 del cuerpo 2. El 
dispositivo presenta entonces en su parte anterior los gan­
chos 5 enfrente de las hendiduras 31.

260.- Para poder encajar el dispositivo de fijación a través
de la abertura 10 de la pared 1, es necesario que los gan­
chos 5 puedan sufrir un movimiento retráctil, al paso bajo 
el borde de la abertura 1. Para ello, el funcionamiento de 
los ganchos 15 debe ser tal que las laminillas 51 actúen 

265.- de manera elástica; conviene por tanto acortar por la ma-



niobra de los tornillos 4 la distancia entre las placas de 
apoyo 10 y de fijación 24 a fin de que las cerraduras 54 
escapen del apoyo contra el reborde de las aberturas 62 de 
la placa 6 que se encuentran dispuestas delante de estas 

270.- aberturas.
Se puede entonces encajar el dispositivo de fijación 

a través de la abertura 10 de la pared 1; gracias a las ram­
pas de encaje 52 y a la elasticidad ofrecida por las lamini­
llas, las mordazas se ocultan al paso y luego se separan de 

275.- nuevo de tal manera que las aristas 53 normales a la cabeza 
cilindrica se apliquen contra la cara anterior 11 de la pa­
red 1. Al apretar los tornillos 4 se obtiene un aprieto de 
la pared 1 entre las extremidades de los tornillos 4 y las 
aristas 53 de los ganchos 5; además en el curso de esta ope- 

280.- ración, los nervios 54 se apoyan contra los rebordes de las 
aberturas 62 de la placa de apoyo 6, lo que hace rígidas 
las laminillas 51 e impide entonces cualquier movimiento re­
tráctil de los ganchos con relación al borde de la abertura 
de la pared 1, por flexión de la laminilla elástica.

285.- Al ser asi fijado el dispositivo de fijación a la pa­
red 1, es entonces posible retirar la parte separable del 
cuerpo 2, es decir la única cabeza cilindrica, permaneciendo 
las otras piezas que constituyen el conjunto de fijación 
sujetas a la pared. Se puede entonces proceder al montaje 

290.- del equipo y de sus accesorios sobre la cara posterior del 
cuerpo 2 o a través de su espacio hueco interior, y luego 
poner de nuevo en su sitio la cabeza cilindrica 3 a través 
del conjunto de fijación en que permanece sometida a frota­
miento suave a través de las diversas piezas que atraviesa. 

Se dispone asi de toda la superficie posterior ofrecida295 . -



por la base del cuerpo 2 para alojar el equipo sin que sea 
necesario reservar un acceso a las cabezas de tornillos de 
aprieto.

Además para el montaje,del conjunto de fijación, puede 
300.- ser interesante utilizar en lugar de la parte separable del 

cuerpo, un mandril auxiliar de menor tamaño y que no tenga 
más que la réplica de los mecanizados citados. Los conjun­
tos de fijación pueden entonces ser montados sobre la pared 
previamente en el equipo que esté destinado a fijarse en 

305.- ella, lo que es de un interes enorme para el montaje de los 
grandes tableros de distribución.

Por otra parte, estos dispositivos pueden prestarse a 
la marcación del equipo por medio de petos. Un fileteado 34 
dispuesto sobre la extremidad delantera de la cabeza cilin- 

$10.- drica permite colocar un peto indicador 7 visible en la fi­
gura 1, contra la cara anterior 11 de la pared 1 gracias a 
un capuchón 71 susceptible de roscarse sobre el fileteado 34.

Conforme a un aspecto del invento, los ganchos 5 cons­
tituyen medios de guiado para el funcionamiento del peto 7* 

315.- A este efecto, el gancho superior 5 asi como la muesca 72 
del peto 7 presentan una anchura superior a las otras, lo 
que define una sola porción para el montaje del peto. Basta 
entonces que el dispositivo de fijación lleve sobre su cara 
posterior referencias que permitan conocer la posición que 

320.- tomará un peto eventual de referencia cuando sea ulterior­
mente puesto en su sitio de manera que esta colocación re­
sulte muy facilitada.

Se puede igualmente dar a la distribución de gancho 15 
en la extremidad de la cabeza cilindrica, una repartición 

325.- irregular y una distribución correspondiente de las muescas



330.-

335.-

340.-

345.-

350.

del peto de referencia de manera que suponga una sola posi­
ción para el montaje del peto.

Es evidente que el invento no está limitado en ninguna 
manera a los modos de realización que acaban de ser desccitos 
y representados y que no han sido dados das que a titulo de 
ejemplo, en particular se pueden modificar ciertas disposi­
ciones o reemplazar ciertos medios por medios equivalentes.

N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta Patente de Invención en España 
por veinte años, son los siguientes:

13.- Un dispositivo de fijación de un objeto sobre una 
pared que tiene un cuerpo cuya base está coronada por una 
cabeza cilindrica destinada a ser introducida y mantenida en 
una abertura practicada a travós de la pared, caracterizado 
porque comprende medios de apriete que incluyen, por una par­
te, tornillos provistos de medios de sincronización de su mo­
vimiento dispuestos en terrajados practicados en la perife­
ria del cuerpo paralelamente al eje de la cabeza cilindrica 
y que desembocan en torno a ósta hacia la cara trasera de la 
pared, y por otra parte mordazas de reacción de las fuerzas 
de apriete desafiladas por los tornillos y de apoyo contra 
la cara delantera de la pared.

23.- Un dispositivo de fijación según el punto 13, ca­
racterizado porque dichas mordazas comprenden un gancho que 
forma sobre el controno de la cabeza cilindrica un saliente 
retráctil al paso de la cabeza bajo los bordes de lg&bertura 
durante su introducción.

33.- Un dispositivo de fijación según el punto 22, ca­
racterizado porque dicho gancho tiene por un lado una rampa
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inclinada hacia la extremidad de la cabeza y una arista 
normal a la cabeza del otro.

4^.- Un dispositivo de fijación según el punto 32, ca­
racterizado porque dicho gancho está soportado por una lámi- 

360.- na elástica dispuesta en una hendidura longitudinal de la 
cabeza cilindrica practicada en su periferia.

55.- Un dispositivo de fijación según uno de los pun­
tos 15 a 45, caracterizado porque los medios de apriete in­
cluyen, enfilada sobre la cabeza cilindrica, una placa de 

365*- apoyo provista de agujeros de paso de los extremos de los 
tornillos de apriete, cuyo apoyo constituye.

65.- Un dispositivo de fijación según uno de los pun­
tos la a 52, caracterizado porque los tornillos de apriete 
son tornillos puntiagudos.

370.- 72.- Un dispositivo de fijación según uno de los pun­
tos 15 a 65, caracterizado porque cada hendidura, en la 
cual está dispuesta una lámina elástica, está limitada en 
la extremidad de la cabeza frente al gancho que soporta 
por un tope, estando sujeta dicha lámina a dicha cabeza con 

375*- batimiento longitudinal en un alojamiento dispuesto hacia 
la base.

85.- Un dispositivo de fijación según el punto ?s, ca­
racterizado porque dicho tope tiene un entrante que bloquea 
cualquier retracción del gancho cuando este último es acer- 

380.- cado al tope.
92.- Un dispositivo de fijación según cualquiera de los 

puntos 15 a 65, caracterizado porque dichas láminas tienen 
más acá del gancho un nervio longitudinal que se apoyo so­
bre la cara opuesta a la que soporta dicho gancho contra el 

385*- reborde de una lumbrera practicada a travós de dicha placa
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390.

395.

400.

405.-

410.-

de apoyo.
10^.- Un dispositivo de fijación seg&n el punto 9-^ ca- 

ravterizado porque el cuerpo tiene una placa de fijación a 
través de la cual están hechos los terrajados, estando di­
cha placa provista de una abertura a través de la cual es 
enfilada la cabeza cilindrica de manera que puede retirarse 
con relación a la placa de fijación.

lis.- Un dispositivo de fijación según el punto 102, 
caracterizado por el hecho de que cada hendidura está pro­
longada por un surco longitudinal que presenta en su entra­
da un rebajo que sesemboca en un alojamiento de la parte de 
la base del cuerpo dispuesto enfrente de la placa de fija­
ción y en el que es deslizada la extremidad opuesta del gan­
cho de una laminilla, teniendo dicha extremidad una patilla 
lateral limitada por dos aristas normales a la cabeza ci­
lindrica una de las cuales se apoyo contra el reborde de 
la placa de fijación y la otra hace tope en el fondo de di­
cho alojamiento.

12S.- Un dispositivo de fijación según uno de los pun­
tos 12 a 82, caracterizado por el hecho de que dichos me­
dios de sincronización tienen por una parte un piñón fijado 
sobre el vastago de cada uno de los tornillos y por otra 
parte, una correa con muescas que está enfilada en la cabe­
za cilindrica y que arrastra el piñón de cada tornillo.

132.- Un dispositivo de fijación según uno de los pun­
tos 12 a 82, caracterizado por el hecho de que los torni­
llos están a igual distancia de la cabeza cilindrica y de 
que dichos medios de sincronización tienen por una parte, 
un piñón fijado sobre el vastago de cada uno de los torni­
llos y por otra parte una corona circular dentada que está415.-



420.-

425.-

montada loca sobre la cabeza cilindrica y que engrana con 
el piñón de cada tornillo.

143.- Un dispositivo según uno de los puntos 13 a 133, 
caracterizado por el hecho de que los ganchos constituyen 
en cooperación con las muescas en correspondencia con un 
peto de referencia dispuesto delante de la pared y alrededor 
de la cabeza cilindrica un medio de referencia.

153.- Un dispositivo según el punto 143, caracterizado 
por el hecho de que los ganchos están dispuestos según una 
distfibución irregular.

163.- "UN DISPOSITIVO DE FIJACION DE UN OBJETO SOBRE 
UNA PARED", todo tal y conforme se describe en la presente 
Memoria, la cual consta de 429 lineas y a titulo de ejemplo 
se representa en los adjuntos dibujos.

Madrid, 1 0 MAR. 1973
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